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Ea 	 Córdoba Pesetas fuera de Córdoba Pesetas
Un mes. 	 . 5 Un mes. 6

N UM. 251 Trimestre .
Seis meses.

12'50
21

Trimestre .
Seis meses.

15
28

Un año. 	 . 40 1 Un año. 50
NÚMERO SUELTO: 	 0'40 PTAS.

oktin
RIDOBACIA

E OCTUBRE DE 1940

RTENCIA.—No se insertará ningún
o anuncio que sea a instancia de parte

sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.344

AVISO
labiendo sido nombrado por or-
de la Dirección General del Tim-
e/ jefe de Negociado de 3. a Clase,

.iVicente Torres López, Inspector
Timbre, para desempeñar dicho

en esta provincia, afecto a esta
egación de Hacienda, habiendo
ado posesión en el día de hoy del
rido cargo.
) que se hace público para cono-
ento de las autoridades y del 4-
) en general.
5rdoba 15 de Septiembre de 1940.
I Delegado de Hacienda, Manuel
vila.

1••••••••••••n	

ninistración Principal de Co-
rreos de Córdoba

Núm. 3.328

El día cuatro de Noviembre próxi-
mo a las once horas, tendrá lugar
en esta Administración Principal de
Correos, la subasta del servicio de
conducción del correo en automóvil
entre la oficina del Ramo de Espiel y
su estación férrea, bajo el tipo má-
xuio de mil novecientas setenta y
Ci0CD pesetas anuales, y demás con -

a, C3 diciones del 'Alego que está de ma-
e gal! uifiesto al público en la oficina del

b110 en Córdoba, advirtiéndose que
las proposiciones se extenderán en
papel sellado de la clase sexta, de-
biendo redactarse con arreglo al mo-

lleZ o Mo que al final se inserta y que la
le eotesentación de las mismas podrá

rse hasta cinco días antes de la
arpa! lecha señalada para la subasta a las
nOS horas ordinarias de despacho en la
;corte Me n da Administración Principal de
ás Correos de Córdoba, excepto el ülti-
e de , h tuo de los días de la admisión, vein-
l än i f tisiete de Octubre, en que lapresenta-
ido (inn Podrá hacerse hasta las diez y

1ÿy Ilete horas.
alg Córdoba quince de Octubre de mil

i pari Doy cientos cuarenta. —El Adminis-
lel ir trador Principal.— Juan Campos.—
slip Rubricado.

ac er ' MODELO DE PROPOSICION
por 	 Don F. de T. natural de 	
D COa 7QC

n0 de 	 . . . se obliga
desempeñar la conducción del co-

, Se tle cuantas veces sea necesario,desi
eso- 	 'e l a Oficina del Ramo de Espiel

Su estación férrea y viceversa, por
1 "p reci 0 de

(en letra), 	

pesetas anuales, con arreglo a • las
condiciones contenidas en el pliego
aprobado por el Gobierno. Y para se-
guridad de esta proposición, acompa-
ño, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en....

la fianza de 	
pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

• ••-

Tribunal Regional de Responsabi-
lidades Políticas.—Sevilla

Núm. 3.333

Don José Martínez de Federico y Ro-
dríguez, Secretario suplente del
Tribunal Regional di Responsabi-
lidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de doscientas
cincuenta pesetas, importe del primer
plazo de la sanción económica im-
puesta en el expediente número 1.046
al vecino de Santaella, José Mata
Moral, recobra éste, la libre disposi-
ción de sus bienes, excepto la casa
enclavada en la suerte de olivar si-
tuada en el predio _de Las Huérfanas
que queda afecta al resto del pago de
la sanción.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 16 de Octubre de 1940.—
El Secretario, José Martínez de Fe-
derico.

	eammaln-•-cn-•-•n	

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 3.334

En virtud de lo acordado por este
Ayuntamiento en la sesión del día on-
ce del anterior y habiéndose anuncia-
do debidamente la exposición al pú-
blico del oportuno pliego de condicio-
nes sin que se haya producido ningu-
na reclamación, se anuncia al público
la subasta relativa al arrendamiento
del arbitrio sobre «Carnes saladas,
volatería y caza menor» bajo el tipo
de tres mil pesetas. 	 •
• Los pagos de dicho servicio se ve-

rificarán en la forma dispuesta en el
pliego de condiciones que, junto con
los demás documentos, estará de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento para conocimiento de las

personas que deseen interesarse en la
indicada subasta.

La subasta se verificará en estas
Casas Consistoriales, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o del Tenien-
te en quien delegue, y con la asisten-

cia de otro miembro que designe la
Corporación municipal, el día si-
guiente a los que cumpla veinte de
aparecer inserto el presente en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia, a
las diez horas.

Las proposiciones se presentarán
suscritas por el propio licitador, o por
persona que legalmente le represente,
por medio de poder declarado bastan-
te por un Letrado en ejercicio, exten-
didas en papel sellado de la clase sex-
ta ajustadas al modelo que . a conti-
nuación se inserta, debiendo acom-
pariarse a cada una de ellas la cédula
del licitador y además el resguardo
acreditativo de haber constituido en
la Depositaría municipal o en la Caja
general de Depósitos, o sus sucursa-
les, el cinco por ciento del tipo de
subasta o sea la cantidad de ciento
cincuenta pesetas, en concepto de
fianza o depósito provisional para
tomar parte en dicho acto, cuyo de-
pósito deberá completar el que resul-
te adjudicatario, hasta el dieciséis por
ciento de la cantidad importe del re-
mate.

Los pliegos que contengan las pro-
posiciones, irán bajo sobre cerrado a
satisfacción del presentador, en cuyo
anverso deberá hallarse escrito lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta del arrendamiento del arbi-
trio de «Carnes saladas, volatería y
caza menor», y su presentación y en-
trega al Presidente tendrá lugar el día
de la subasta durante el plazo de me-
dia hora en que estará abierta la lici-
tación.

Una vez presentado un pliego, no
podrá retirarse, pero podrá presentar
otros el mtsmo licitador, dentro del
plazo y con arreglo a las condiciones
expresadas, sin acompañar nuevos
resguardos de depósito provisional.

Si se presentasen dos o más propo-
siciones iguales más ventajosas que
las restantes, en el mismo acto se ve-
rificará licitación por pujas a la llana,
durante el término de quince minutos,
entre sus autores, y si, terminado di-
cho plazo, subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adju-
dicación provisional del remate, con
estricta sujeción al pliego de condi-
ciones y a las disposiciones conteni-
das en el Reglamento vigente.

MODELO DE LA PROPOSICION

Don 	
vecino de 	 habitante
en la calle de 	
número 	 piso 	
bien enterado del pliego' de condicio-
nes que han de regir en la subasta
relativa al arrendamiento del arbitrio
de «Carnes saladas, volatería y caza
menor», se compromete . a" que se le

FRANQUEO

CONCERTADO

adjudique dicho arrrendarnientO con
sujeción a las citadas condiciones por
la cantidad de (la cantidad en pesetas
y céntimos se consignará en número
y letras). Asimismo, el suscrito se
compromete a abonar los jornales
mínimos que a continuación se deta-
Han-

Las horas extraordinarias se paga-
rán a 	 pesetas y días festivos
a 	 pesetas.

(Fecha y firma del proponente)
Espejo a quince de Octubre de mil

novecientos cuarenta.—El Alcalde,
Juan Casado.—P. A. d21 A. El Secre-
tario, Firma ilegible.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.253

Don Gregorio Pedra7a Cámara, Al-

calde . Presidente del Ayuntamiento
Nacional de Villanueva de Cór-
doba.

Hago saber: Que confeccionadas las
listas cobratorias de la contribución
urbana (Registro , Fiscal de edificios y
solares) de este término municipal,
para el próximo ejercicio de 1941,
quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
el término de ocho días hábiles, du-
rante cuyo plazo podrán ser exami-
nadas por los. -contribuyentes que lo
estimen oportuno, a los efectos de la
interposición de reclamaciones, con-
tra los aludidos documentos cobrato-
ríos.

Lo que se hace público para el ge-
nera/ conocimiento.

Villanueva de Córdoba a 10 de Oc-
tubre de 1940.—G. Pedraza.

Núm. 3.254

Don Gregorio Pedraza Cámara, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
Nacional de Villanueva de Cór-
doba.
Hago saber: Que confeccionado

por la Comisión de Hacienda de este
Ayuntamiento el proyecto de modifi-
caciones al Presupuesto municipal or-
dinario para el próximo ejercicio de
1941, queda el mismo expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el término de ocho días
hábiles, para que en dicho plazo y los
ocho días siguientes pueda ser exa-
minado por las personas que io de-
seen y se presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villanueva de Cordoba a 10 de Oc-
tubre 1940.—G. Pedraza.
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2 	 BOLETIN OFICIAL

LUQUE

Núm. 3.342

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Gestora
durante el anterior mes de Junio.

Sesión ordinaria del día 1. 0

Presídencia.del señor Alcalde don
Juan Herrador Gómez.

Previa declaración de urgencia fué
determinado felicitar a S. E. el Jefe
del Estado, por la Gran Cruz Laurea-
da de San Fernando, con 'que ha sido
condecorado.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, la Comisión acordó:

Aprobar la distribución de fondos
del corriente mes.

Idem Decreto de la Alcaldía, por el
que se dispuso se hiciera cargo el De-
positario municipal en lugar del ac-
tual Recaudador, de los valores ante-
riores al ejercicio de 1923 a 24, que
obrarán a su fallecimiento en poder
del anterior Recaudador don Enrique
Burgos Carrillo, así como de los ex-
pedientes de apremio.

Idem Decreto de la Alcaldía sobre
subsidio familiar a los Obreros muni-
cipales.

Aprobar cuentas de la Sociedad
Electra Industrial Española, de lám-
paras y portalámparas para el alum-
brado público, importante 165 pese-
tas.

Otra de Luis Ordóñez por un viaje
con coche de servicio público, desde
Baena a esta villa con el Juzgado mi-
litar, importante 20 pesetas.

Otra de Francisco Villarreal, por
trabajos de poda y arreglo de árboles
de la Plaza de España y otros impor-
tes 25 pesetas.

Otra de Manuel Torres, por un via-
je con su coche desde Córdoba a esta
villa, con el Arquitecto don Rafael de

' la Hoz Saldaña, importante 117 pese-
tas.

Otra de Pedro Ayala, por transpor-
te de prisioneros desde Baena a esta
villa, importante 30 pesetas.

Otra de Ana Morales Oteros, por
dos almuerzoS para un Teniente y un
chófer, importante 10 pesetas.

Quedar enterada de los ingresos
efectuados en la Caja municipal pro-
cedente de lo recaudado por la Admi-
nistración municipal de Arbitrios du-
rante el anterior mes de Marzo.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 10 supletoria a la
• ordinaria del 8
Leída y aprobada el acta de la ante-

rior y bajo la presidencia del señor
Herrador Gómez, fue acordado.

Que se abone a la Alcaldía de Cór-
doba 50'73 pesetas, para menage y
material de Oficina de la Comisión
Provincial del Subsidio al Comba-
tiente.

Aprobar definitivamente la pro-
puesta de suplemento de crédito al
presupuesto ordinario en curso acor-
dada en principio en sesión de cuatro
de Mayo último.

Que se abone al Jefe local de Fa-
lange Española Tradicionalista de la
Jons, 125 pesetas en concepto de al-
quiler, del local destinado a Oficina
de la Comisión local del Subsidio al
Combatiente.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 17 supletoria a la

ordinaria del 15
Presidencia del señor Herrador

Gómez.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó:

Aprobar el extracto formado por
Secretaría de las sesiones celebradas
por esta Comisión durante el anterior
mes de Abril.

Idern cuenta del señor Alcalde por
gastos de viaje a la capital, acompa-
ñado del Secretario, importante 120
pesetas.

Otra del Depositario municipal por
pago de la suscripción al «Boletin
Oficial del Estado», repectiva al pri-
mer trimestre del año actual, impor-
tante 22'50 pesetas.

Otra del Sereno Fracisco Esteban
Garrido, por gastos de viaje a la ca-
pital para acompañar a un enfermo,
importante 50 pesetas.

Otra de Rafaela Barba Alcaraz, por
un jornal y una escoba para encalo
del Matadero, importante 4'85 pese-
tas. 	 •

Idem fecibo del Sr. Cura Párroco,
por derechos de la Función Religiosa
del «Día de la Victoria» importante
104'25 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del señor Herrador Gó-
mez.

Leída y aprobada el acta de la ante.
rior la Comisión acordó:

Aprobar cuenta del Perito Apareja-
dor, Director de las obras de arreglo
de la calle Alarnos, de jornales inver-
tidos en las mismas durante el pasado
mes de Mayo, importante 395'50 pese-
tas.
• Idem cuenta de doña 'Ana Morales

Oteros, por almuerzos a señores del
Juzgado Militar de Baena, importante
16 pesetas.

Iden cuenta de don Joaquín Ortiz
Carrillo, por velas para la procesión
oel día del Corpus, importante 61 pe-
setas.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 31 de Agosto de 1939. —Año

de la Victoria.—E1 Secretario, Pauli-
no F. Baena.

El extracto que precede fu é aproba-
do por la Comisión Gestora en sesión
de cuatro del actual.

Luque 20 de Septiembre de 1939.—

Año de la Victoria.—E1 Secretario,
Paulino F. Baena.—V.° B.°: El Alcal-
de, José J. Jiménez.

BAENA
Núm. 3.270

Aprobado en principio por la Comi-
sión municipal permanente de mi Pre-
sidencia en sesión ordinaria celebra-
da el día de ayer, el proyecto del pre-
supuesto ordinario de gastos e ingre-
sos que . ha de regir en el próximo
ejercicio natural de 1941, queda ex-
puesto al público en el Negociado de
Hacienda de la Secretaría de este
Aynutamiento por el plazo de ocho
días hábiles contados a partir de la
inserción del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
que durante dicho plazo y los ocho
días siguientes pueda ser examinado e
interponer en su contra para ante el
propio Ayuntamiento las reclamacio-
nes pertinentes. Todo ello en confor-
midad a lo dispuesto en el artículo
296 del Estatuto municipal y el 5.° del
Reglamento de Hacienda de 23 de
Agosto da 1924.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 11 de Octubre de 1940.—El
Alcalde, R. Calero.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.271

Don José Lomeria Gahete, Alcalde
Presidente. de la Comisión munici-
pal Gestora de esta villa.
Hago saber: Que aprobada en

principio en sesión de 23 de Septiem-
bre actual por la Comisión municipal
Gestora de mí presidencia, una trans-
ferencia de créditos de unos o otros
capítulos del vigente Presupuesto de
gastos, importante en sume dos mil
pesetas, queda expuesto al público el
expediente incoado al efecto en la In-
tervención municipal, por término de
quince días hábiles a partir de la pu-
blicación del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
que durante este plazo puedan for-
mular contra el mismo cuantas recia-
macione,s estimen pertinentes los con-
tribuyentes interesados.

Lo que se hace público en cum-
plimiento de la legislacióu vigente y
para general conocimiento.

Fuente Obejuna 30 de Septiembre
de 1940.—El Alcalde, J. Lomeria..

FUENTE PALMERA

Núm. 3.272

Don Eugenio Crenes Castel, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que formados los pa-

drones de vehículos sujetos al pago
de la Patente Nacional de Circulación
de Automóviles en sus tres clases A.
B y C quedan expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
hasta el día treinta del mes actual,
para oir reclamaciones.

Fuente Palmera 8 de Octubre de
1940.—E. Crenes.

CONQUISTA

Núm. 3.274

Don Tomás Gutiérrez Moreno, Alcal-
de-Presidente de la Comisión Ges-
tora de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que el proyecto de

Presupuesto municipal ordinario pa-
ra el presente ejercicio juntamente con
las certificaciones y memorias a que
se refiere el artículo 296 del Estatuto
municipal, queda expuesto al público
para oir reclamaciones, por plazo de
8 días hábiles que señala el artículo
5.° del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal, cuyo plazo comenzará a con-
tarse desde el siguiente al en que apa-
rezca el presente edicto publicado
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, a dvirtiéndose que
durante el antedicho plazu y otros 8
días siguientes podrán formularse
contra el proyecto de referencia las re-
clamaciones y observaciones que se
estimen convenientes por los contri-
buyentes.

Conquista a 11 de Octubre de 1940.
—T. Gutiérrez.

Núm. 3.280

Don Tomás Gutiérrez Moreno, Alcal-
de Presidente de la Comisión Ges-
tora de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que estando confe-

cionada la matrícula de Industrial y
de comercio de este término munici-
pal •para el próximo ejercicio de 1941,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría municipal por término de diez

días hábiles contados des:de o si_
guiente al en que aparezca inse tr,o
presente en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, durante dicho plazo
puede ser examinada y aducir as re.
clarnaciones pertinentes.

Conquista a 11 de Octubre de 1940.
—Tomás Gutiérrez.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.275

Don Gregorio Pedraza aman
- calde-Presidente del Ayuntamiento

de Villanueva de Córdoba.
Hago saber: Que confeccionada

por esta Secretaría la matrícula i n .
dustrial de este término municipal pa.
ra el próximo ejercicio de 1941, se
anuncia su exposición al público por
el plazo de diez días hábiles, al ob¡e.
to de que pueda ser examinada por

los interesados y producirse las recla-
maciones a que hubiere lugar.

Lo que se hace público para el ge.
neral conocimiento.

Villanueva de Córdoba a ' 0 de
Octubre de 1940.—Gregorio Pedraza.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.278
Don Angel Martínez Ullán, Alcalde

Presidente del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que confeccionada

por este Ayuntamiento la matricula
industrial de comercio y profesiones
que ha de regir en este término muni.
cipal durante el próximo ejercicio da
1941, queda expuesta la misma de.
rante el plazo de quince días, En las
oficinas de esta Secretaría, pala oi
las reclamaciones que contra la

re di

cal&

de es.

its Auto:

d3etr(dIceiae5

INúm. 3.283 	 dfigC(!leteááa:cilrciNrndiollece:te:cabsciS 	 ir
-Don Angel Arévalo Leal, Alcaldes, Pre' ,sn:lin as Ser li aee:

si dente del Ayuntamiento de esta 
tiltibre

.

de este Ayuntamiento, se halla ex' t ten re

puesto al público por plazo de 1

5etalra

y al objeto de oir reclamacio nes , una finbre de .

transferencia de crédito de tiro s a J.gado.

otros capítulos, artículos y P al ties

del Presupuesto municipal ordi
rl0

del actual ejercicio.

v 	 /4ll 	 entes el

ins k iillafrart;(

Lo que se hace público para gelle. 1.1310aqui

ral conocimento y en cumplimien

pa

tel 	 4 PreSid

,

Hago saber: Que en la Secr 	
p r

las disposiciones legales vigente
Villanueva del Duque a 30 de ser 11• 10 sab

tiembre de 1940.—El Alcald e, A Ilgd '`;11 de c
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ma puedan presentarse.
Palma del Rió 11 de Octub

1940.—Angel Martínez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.279
Don Joaquín Pérez Iglesias, A

accidental del Ayuntamiento
ta villa.
Hago saber: Que termina(

confección de los padrones de
culos de motor mecánico sujei
impuesto de Patente Nacional (
culación, en sus clases A. B. C
que han de regir en este Mun
durante el próximo ejercicio de
quedan expuestos al público en
creta ría de este Ayuntamiento, (
podrán ser examinados duras
plazo de quince días y formu
los quince siguientes las reclán
nes que estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene'
ral conocimiento.

Castro del Río 5 de Octub
1940.—Joaquin Pérez.
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Mancomunidad Sanitaria Provincial
NUMERO 3.306

RELACION de los pueblos de esta provincia que han de contribuir en el
ario próximo de 1941 con el dos por ciento del importe de sus presupuestos
ordinarios de Ingresos del actual para el sostenimiento del Instituto provin-
cial de Sanidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento
Económ ico-administrativo de las Mancomunidades Sanitarias provinciales
de 14 de Junio de 1935 (Gaceta del 19), con expresión del dicho importe y de
la cuota anual correspondiente a cada uno de ellos.

AYUNTAMIENTOS

•

•

Doña Mencía 	
Dos Torres 	
Encinas Reales 	
Espejo 	
Espiel 	
Fernán-Núñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna 	
Fuente Palmera 	
Fuente Tójar 	
Granjuela (La) 	
Guadalcázar 	
Guijo (El) 	
Hinojosa del Duque 	
Hornachue los 	
Iznájar 	
Lucena 	
Luque 	
Montalbán 	
Montemayor
Montilla 	
Montoro 	
Monturque 	
Moriles (Los)
Nueva Carteya
Obejo 	
Palenciana 	
Palma del Río 	 ..................
Pedro Abad 	
Pedroche 	
Posadas 	
Pozoblanco 	
Priego 	
Peñarroya-Pueblonuevo 	
Puente Genil 	
Rambla (La) 	
Rute 	
San SebaStián de los Ballesteros 	
Santaella 	
Santa Euf emia 	
Torrecampo 	
Valenzuela 	
Valsequillo 	
Victoria (La) 	
Villa del Río 	
Villafranca 	
Villaharta 	
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey 	
Villaralto 	
Villaviciosa 	
Viso (E1) 	
Zuheros 	

Blázquez (Los) 	
Bujalance 	
Cabra 	
Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	
Carderia 	
Carlota (La) 	
Carpio (El) 	
Castro del Río 	
Conquista 	
CORDOBA 	

Cuota anual

Pesetas

Presupuesto de
ingresos

Acramuz 	
Aguilar 	
Alcaracejos 	
Almedinilla 	
Almodóvar del Río
Añora 	
Baena 	
Belalcázar 	
Belmez 	
Benamejf 	

296.023'88
922.225'64

83.204'41
158.750'41
201.335'58
130.094'15

1.109.073'51
369.170'77
476.955'13
178.90400
58.591'49

880.763'71
896.00000
285.559'35
192.74819
185.346'26
175.574'47
230.000'00
875.00000
53.138'22

7.895.816'08
167.375'70
178.896'92
124.97977
197.944'50
162.021'60
386.150'92
53.831'28

559.207'29
120.071'77
50.194'52
40.742'89
60.338-61
34.862'39

717.583'41
205.053'16
294.729'17

1.284.29894
253.334'44
128.396'84
130.24057

1.140:100'61
812.700'00
109.886'30
93.409'68

135.27276
90.59891
61.499'54

660 880'73
131.52414
155.911'74
289.062'63
75000000

1.389.885'42
1.501.867'41
1.823.831'34

493.865'51
500.000'00
79.197'57

241.460'84
94.391'49
88.868'94.

100.095'22
61 683'30
57.002'05

278.894'33
146.991'26
32 534'88

600.998 68
150 81680
111.827'30
51.057'82

194.712'70
201.903'53
79 960'63

TOTALES 	 33.497.224'00 669.994'47

Córdoba 11 de Octubre

RAFAEL GOMEZ.

de 1940.-El Jefe accidental de la Sección?

mol

5.920'98
18.444'51

1.664'09
3.175'00
4.026'71
2.601 '88

22.181'47
7.3g3'42
9539'l0
3.578 08
1.171'83

17.615'27
17.920'00
5.711'19
3.85496
3 706'93
3.511'49
4.600'00

17.50000
1.062'76

157.916'32
3.347'51

• 3.577'94
2.499'60
3.958'89
3.240'43
7.723'02

676'63-
-11.184'
2.401'44
1.00389

814'86
1.206'77

697'25
14.351'67
4.10106
5.894'58

25.685'98
6.066-69
2.567'94
2.604'81

22.802'01
16.254'00
2.197'73
1.868'19
2.705'45
1.811'98
1.229 99

13.217'61
2.630'48
3.11823
5.781'25

'15.000'00
27.797'71
30.037-35
36.976'62
9.877'31

10.000'00
1.583'95
4.829'22
1.88783
1.777'38
2.001'90
1.23367
1.14004
5.57789
2.939 83

650'70.
12.019'97
3.016'34
2.236'55
1.021'16
3.894'25
4.03807
1.599'21 
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Núm. 3.284
l,c ti Antonio Segado Navarro, Alcal-
le de esta villa de Villafranca de
Córdoba.
llago saber: Que terminados los

P.drones de los vehículos de motor
eicá ni c o sujeto al impuesto de Pa-

te Nacional de Circulación en sus
Iro clases para el próximo ario de

A , quedan expuestos al público, en
Secretaria municipal en donde po-

ser examinados por los contri-
entes en los 15 primeros días de
abre próximo y formular en los 15

t2ssiguiente 5 las reclamaciones que
ijaen proced en t es.
iillafranca de Córdoba a 30 de Sep-

:ere de 1940.-El Alcalde, Antonio
:edo.

LA CARLOTA

Núm. 3.292
310aqtlitl Aguilar Sánchez, Alcal-
4residente del Ayuntamiento de
i3la villa.

i, ago saber: Que confeccionado el
4'115n de cédulas personales para el

actual de 1940, queda ex-
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FUENTE TOJAR
Núm. 3.282

Don Agustín Sánchez González, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa,
vago saber: Que la citada Corpo-.

10. con de mi presidencia, a tenor de
b dispuesto en el artículo 489, del
Fßta tujo del 8 de Marzo de 1924, en
sián del día 1.°, ha procedido a la

dasignación de los Vocales natos de
\I- as Comisiones de evaluación del Re-

partimiento, resultando corresponder
los señores siguientes:

PARTE REAL
Doña Aracelís Sarazal Ruiz, mayor

contribuyente por rústica, domicilia-
da en el término.
Excmo. Sr. Duque de Medinacelí,
ayor contribuyente por rústica, do-
iriiiado fuera de este término.
Don Agustín Sánchez Sicilia, ma-

jor contribuyente por urbana, domi-
ciliado en este término.
Doña Isabel Barbero Clemente,

de mayor contribuyente por Industria y
sza, Comercio.

PARTE PERSONAL'
Parroquia única

Don Miguel Abalos Huertas, Cura
2átroco.
Don Valetín Sánchez Sicilia, segun-
contribuyente por rústica, residen-

ejdorniciliado.
, Don José Madrid Pérez, segundo
eibuyente por urbana, residente y

h José y Julián Luque Salazar,
pido contribuyente por industrial

y de comercio, residente y donnici-

Asimismo quedan expuestos al pú-
Eco en la Casa Ayuntamiento por
'asnino de siete días, los:documentos
,laiinistrativos que han servido de
lee para las anteriores designa-
tes.
Lo que se publica para conocimien-

ugeneral y a los efectos de recia-
:ación, que precisamente deberán
:rtilularse, en su casó, en el plazo

1:cinco días hábiles en esta Alcaldía,
Za ante el Tribunal Económico-ad-
juistrativo Provincial conforme es-
ebisce el articulo 490, de dicho Cuer-
ellegal.
Fuente Tójar a 4 de Octubre de
9.-Agustin Sánchez.

VILLAFRANCA

alde

2 es.

e.

dt

POSADAS

Núm. 3.297
Don Rafael García Benavides, Alcal-

de accidental del Ayuntamiento de
esta villa de Posadas.
Hago saber: Que aprobada por la

Comisión Gestora de mi Presidencia
en sesión celebrada el día 9 del actual
y en principio un expediente de suple-
mento de crédito con cargo a las re-
sultas existentes del último ejercicio
liquidado, queda el mismo expuesto
al público por espacio de quince días
hábiles, en la Secretaría del Ayunta-
miento para oir reclamaciones.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 10 de Octubre de 1940.-
El Alcalde accidental, Rafael García.

MONTALBAN

Núm. 3.298
Don Rafael Fernández Nieto, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Montalbán de Córdoba.
Hago saber: Que formado por la

Cornision de Hacienda el proyecte;
del Presupuesto municipal ordinario
de este Ayuntamiento para el próximo
ejercicio de 1941, queda expuesto al
público en la Secretaría del Ayunta-
miento con las demás certificaciones
que determina el artículo 296 del Es-
tatuto municipal de 8 de Marzo de

1924, por el plazo de ocho días hábi-
les al objeto de que durante dicho pla-
zo y los ocho días siguientes pueda
ser examinado por cuantos lo deseen
y producirse las reclamaciones que
se estimen pertinentes.

Montalbán de Córdoba 10 de Octu-
bre de 1940.-.EI Alcalde, Rafael Fer-
nández.

HORNACHUELOS

Núm. 3.309
Don Rafael Meléndez Zamora, Alcal-

de Presidente de la Comisión muni-
cipal Gestora del Ayuntamiento de
esta villa.
Certifico: Que la recaudación vo-

luntaria del cuarto trimestre del Re-
partimiento General de Utilidades de
esta villa respectivo al ario actual,
tendrá lugar en todos sus plazos vo-
luntarios durante todos los días há-
biles del próximo mes de Noviembre
y hora de las nueve a las trece y des-
de las diez y siete a la diez y nueve
en la oficina Recaudatoria estableci-
da en la Secretaría de este Ayunta-
miento; advirtiéndose que si los con-
tribuyentes dejasen transcurrir dicho
plazo voluntario sin satisfacer sus
recibos, incurrirán en el único grado
de apremio consistente en el quince
por ciento de recargo sobre sus cuo-
tas, sin más notificación ni requeri-
miento, pudiendo no obstante hacer-
los efectivos con solo el 10 por 100
de recargo, durante los diez días si-
guientes al de la terminación de di-
cho plazo voluntario.

Hornachuelos 11 de Octubre de
1940.-Rafael Meléndez.

puesto al público en la Secretaría de
este Ay untamiento durante el plazo
de quince días hábiles, dentro del cual
y durante las horas ordinarias de ofi-
cina podrá ser examinado por los in-
teresados, a fin de que por los mis-
mos puedan formularse las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

Advirtiéndoles que transcurrido di-
cho plazo quedarán desasistido de
derecho para poder formular aque-
llas.

La Carlota 10 de Octubre de 1940.
-j. Aguilar,

Ministerio de Cultura 2024



DEC

194

sol
Ca

Ge

cmn

La
na el
delien
Orgaz
SU ro:
de la:
neralc
Autor
que 1
ción e
licenc:
derogi
púbiic
las ah r

En
bistro
ración

Artí
lado s
de la
Mayo

Artí
Gener,
Guard

da s d
caza a
arreo(
CO y o
de cua

iento5
Attic

del Ej
CiOnes

Creo,

diSpos

Plinnet
Dad,

SePtier
renta,

Núm. 3.204

lose E:

BOLETIN OFICIAL

Juzgado Militar Eventual de la Línea
de la Concepción (Cádiz)

Núm. 3.247

José Recio Leñón, domiciliado últi-
mamente en Córdoba, según manifes-
taciones, natural de dicha capital, per-
teneciente al reemplazo de 1940, que
se encontraba prestando sus servicios
militares en la disuelta Tercera Ban-
dera de Falange de Cádiz hasta el día
10 del mes de Agosto de 1939, en que
venía destinado a este Regimiento de
Fortificación número 4 de guarnición
en Algeciras, comparecerá ante el se-
ñor Juez Instructor del Primer Bata-
llón de dicho Regimiento, Alférez den
Manuel Colino Estevez, destacado en
La Linea de la Concepción, en el tér-
mino de diez días al partir de la publi-
cación del presente edicto, para to-
marle indagatoria y otras diligencias,
bajo apercibimiento que de no hacer-
lo será declarado rebelde.

La "Línea de la Concepción a 8 dé
Octubre de 1940.—E1 Secretario, Fir-
ma ilegible.—V.° B.°: El Juez Instruc-
tor, Manuel Colino.

JUZGADOS
; AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.212
Cédula de citación

Por la presente y en virtud de lo
dispuesto por el señor Juez municipal
de esta ciudad en providencia de esta
fecha, dictada en las diligencias de
juicio verbal de faltas contra Esteban
Hernández Villega, que dijo ser veci-
no de Baul (Granada) y cuyo domici-
lio se ignora, por estafa a la Compa-
ñía de Ferrocarri'es Andaluces, por
viajar sin billete desde la Estación de
Ferfián-Núñez, a la de esta pobla-
ción, el día 14 de Abril del corriente
año, negándose a abonar el importe
del doble billete; por la presente se
cita a dicho denunciado para que
con los medios de prueba de que in-
tente valerse, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en
calle Calvo Sotelo, número 34, el día
30 de Noviembre próximo y hora de
las once, a la celebración del juicio
de faltas, bajo apercibimiento que de
no comparecer el día y hora señala-
do le pararán los consiguientes per-
juicios.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia y de la
de Granada y sirva de citación al
denunciado, expido la presente en
Aguilar de la Frontera a 7 de Octu-
bre de 1940.—E1 Secretario, Manuel
Maldonado.

Núm. 3.213
Cédula de citación

Por la presente y en virtud de lo
dispuesto por el señor Juez municipal
de esta ciudad, en providencia de esta
fecha, dictada en las diligencias de
juicio verbal de faltas contra Petra
López Navarro, que dijo ' ser vecina
de Montilla y cuyo actual paradero
se ignora, por estafa a la Compañía
de Ferrocarriles Andaluces por via-
jar sin billete desde la Estación de
Montilla a la de esta población, el
día 24 de Mayo último, negándose a
abonar el importe del doble billete;

por la presente se cita a dicha denun-
ciada, para que con los medios de
prueba de que intente valerse compa-
rezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en calle Calvo Sotelo
número 34, el día 30 de Noviembre
próximo y hora de las once y trein-
ta, a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, bajo apercibi-
miento que de no comparecer el día y
hora señalado le pararán los consi-
guientes perjuicios.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, y
sirva de citación a la denunciada, ex-
pido la presente en Aguilar de la
Frontera a 7 de Octubre de 1940.—
El Secretario, Manuel Maldonado.

CORDOBA

Núm. 3.237

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Magistrado, Juez de Instrucción nú-
mero dos de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
lla, que el día 3 del actual fueron sus-
traídas a don Antonio Bolívar Arroyo
vecino de Córdoba, del sitio cortijo
Encinerio, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y las caballerías, de ser encon-
tradas, la pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 8 de, Octubre
de 1940.—Bernabé A. Pérez.—E1 Se-
cretario, P. D. Leopoldo Romero.

Reseña
Mula de 6 arios, 1'48 de alzada, cas-

taña oscura, raza española, hierro
V-2 nalga izquierda, raya cruzada,
cebrada, lunar blanco, en costillar
izquierdo, hierro R. B. en tabla ii-
quierda.

Muleto. de 3 años, 1'37 de alzada,
apardado, raza española, raya cruza-
da, mohína, hierros V-1 en nalga iz-
quierda y R. B. en tabla izquierda.

Núm. 3.238

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Magistrado, juez de Instrucción nú-
mero dos de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ñan, que el dia 2 del actual fueron
sustraídas a don Pedro Fernández
Jaén, vecino de Fernán-Núñez, del
sitio «Pilillas de - Periquito » de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y las caballe-
rías, de ser encontradas, las pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición. 	 •

Dado en Córdoba a 7 de Octubre
de 1940.—Bernabé A. Pérez. —El Se-
cretario, P. D. Leopoldo Romero.

Reseña

Rucha de 2 arios, 1'25 de alzada,
rucia oscura, raza española, careta
hasta ollares, hierro V-11 anca iz-
quierda.

Rucho de 16 meses, 1'20 de alzada,
rucio oscuro, raza española, ojiboci-

- claro y bragado, raya de mulo, hierro
igual que el anterior.

Y otra rucha de 15 meses, 1'25 de
alzada, rucia oscura, ojibociclara,
axibragadajunar blanco en principio
rabo, y el mismo hierro que las ante-
riores.

MONTORO

Núm. 3.250

Don Pedro Rodríguez Sánchez, Juez
de Primera Instancia accidental de
esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, se anuncia:

qne don Sebastián Alfredo Robles
Torres, que fué Registrador de la Pro-
piedad de esté partido, tuvo lugar su
jubilación en dicho cargo por orden
de 29 de Julio último (1-3. 0. del E. de
de 2 de Agosto de 1940), teniendo
constituida fianza en la Caja General
Depósitos por cantidad de tres mil
seiscientas treinta y cinco ptas. para
garantía de su cargo y habiendo de-
sempeñado sus setvicios como tal Re-
gistrador en los puntos siguientes:
Bande, Torrecilla de Cameros, Agre-
da, Potes, Cañete, Potes, Estepona,
Grazalema, Almadén, Ayamonte, to-
dos de cuarta clase, Villajoyosa, y
Abra de tercera clase, Cabra y Luce-
na de segunda y Montoro de primera,
último que ha servido; a fin de que
dentro del plazo de tres meses formu-
len la oportuna reclamación todos
aquellos que tengan çue deducir algu-
na acción contra dicho Registrador
por actos realizados en el ejercicio de
su cargo.

Pues así lo tengo acordado en el
expediente incoado a instancia de di-
cho señor sobre devolución de su
fianza.

Dado en Montoro a 4 de Octubre
de 1940.—Pedro Rodríguez.—E1 Se-
cretario, Pedro Criado.

LA RAMBLA

Núm. 3.285

Don Antonio gsteva Pérez, juez de
Instrucción- de La Rambla y su par-
tido.
En el sumario número 92 de 1940

que se sigue en este Juzgado por sus-
tracción de caballerías llevada a efec-
to la noche del 5 al 6" del corriente
mes en el cortijo Villagallegos Bajo,
término de Santaella y propias de
don José Sánchez de Puerta Serrano,
vecino de La Rambla, he acordado re-
querir a las autoridades de todas cla-
ses y sus agentes, para que procedan
a la busca y rescate de las caballe-
rías que se reseñan; así como a la de-
tención del autor o autores de la sus-
tracción o tenedores ilícitos los cuales
serán puestos a mi disposición.

Dado en La Rambla a 11 de Octu-
bre de 1940.—Antonio Esteva.—E1
Secretario, Ricardo Aguilar.

Reseña
Mula castaña con los petos un po-

co quebrados, barriga blanca con una
L nalga izquierda.

Mula negra barriga blanca, igual
hierro que la anterior.

Mulo negro barriga clara, con J. S. P.
enlazadas en nalga derecha.

Las tres caballerías con 15 meses
de edad, herradas con el del Fénix
V.-II en espaldilla izquierda las dos
primeras y el último en la derecha.

Administración de Justici3

Citaciones y eillplaZaMient,
materia criminal 
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Núm. 3.193
MENDOZA LOPEZ,

vienta que fue de doña Dolores Am
Caracuel, domiciliada últimarrent

D

e
Córdoba, procesada por hurto, foz

parecerá en término de diez di

e

Aracealsi;::

el Juzgado de Instrucción númerol
de Córdoba para ser reducida a V,

sión, apercibida en otro casc de su

declarada rebelde.
Córdoba 7 de Octubre de 1 540.-11

Secretario P. D., Leopoldo Romero.
V.° B.': El Juez de Instrucción Bern.
be A. Pérez.

SEBAQUERAS RODRIGL EZ,
sé; natural y vecino de Posadas (C
doba), cuyos demás datos y se,
persorales se desconocen, sujete
procedimiento Sumarísimo de U
cía, por su participación directa en
sucesos ocurridos durante el donin
rojo en dicha localidad, comparec
en el plazo de 15 días, ante el Tenia

te de Artillería don Fernando 1-k

Gómez, juez Eventual número 15n

esta Plaza de Córdoba, (sito Cuatí
de Artillería), bajo apercibimientO
ser declarado rebelde si no lo efe

túa.
Dado en Córdoba a 4 de Octubn

de 1940.—El Teniente Juez In; tructc
Fernando Hans.

Núm. 3.205
ACCAIDE AGUILAR, Miguel;

de Manuel y de Matilde, naiuraln
Montilla, provincia de Córdoba, a
cindado últimamente en Montilla,
oficio del campo, soltero, estat

1'668, de pelo rubio, cejas al ad

ojos oscuros, nariz regular, barba
boca regular, color sano, si Sfi

particulares, comparecerá en i
no de treinta días ante el Cagítán
Arma de Artillería don Pahua,.
González Bans, con residencia
latayud, bajo apercibimiento que
no efectuarlo será declarado reb2la

Calatayud a 5 de Octubre (e 191

—El Capitán Juez Instructor, Rala]
do González.

Núm. 3.219
HABAS RODRIGUEZ, Atou.

natural y vecino de Posadas, CUY

les se desconocen, sujeto a I erros:e
demás antecedentes y serias p

miento sumarísimo de urgen ia
el delito de rebelión, compareceeriáii
el plazo de quince días, ante

niente juez Instructor Eventual niK,
ro 15 de esta Plaza don Fern

Hans Gómez, en el Cuartel de Ardil

faeyca
ría, bajo apercibimiento qu e de
e 	 tu 	

n"

laurgloarle llevará el perjuicioh 	 a

Dado en Córdoba a ,8 d e °d'II
de 1940.—El Teniente Juez ins 1r°'

Fernando Hans.

IM. PROVINCIAL—CO.

o

o

Nt

011

AÑC

Go

Ministerio de Cultura 2024


